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PARTE OFICIAL

S. M el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

acetas 28 y 29 de Octubre')

Núm. 2300

GOBIERNO CIVIL
Secre tarta. —Negociado 1.0

ESPECTACULOS PUBLICOS
Circular

El Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad en telegrama del día 29 de 
los corrientes me dice lo que sigue:

^Secretario general Ministerio de Es
tado en telegrama de ayer me dice lo 
siguiente: «De orden del señor Presi
dente complázcome comunicarle que se 
ha resuelto favorablemente asunto de 
Compañía «Metro Goldwin» pudiéndose 
autorizar exhibición películas de la mis- 
^a, toda vez que se compromete a re
arar del mercado las que sean depresi
vas para España y evitar repetición de 
casos como el que dió origen a las acer
tadas medidas tomadas por esa Direc
ción general de su digno cargo.» Lo que 
traslado a V. E. para su conocimiento».

Lo que he dispuesto se publique en el 
“Ol e t in  Of ic ia l  para conocimiento de 
os Señores Alcaldes y Empresarios de 
'•uematógrafos de esta provincia.

Palma 31 de Octubre de 1927.
El Gobernador, 

Pedro Llosas

Núm. 2301
Secrearía. —Negociado 1.0

C ir c u 1 a r
, El Sr. Secretario de la Comisión nom- 
Jhada por R. O. de 3 de Agostu último 
Jara el estudio de la crisis pesquera 
’IJ^ fecha 14 de los corrientes me dice 
olue sigue:
t *Excmo. Sr.: Con arreglo a las facul- 
Mes que me confiere el punto 2.° de la 

t • O. fie 3 de Octubre del corriente año, 
el honor de interesar de V. E. re- 

Clón detallada de las lonjas, casas de 
enta o contratación de pescado que ^stan en la provincia de su digno 
,aQdo, su Reglamento y modo de fun- 

¡ asi como que ordene a las lon- 
.3 Oiuneipales y particulares que remí- 
jj? a esta Secretaría establecida en la 
, ¡Acción general de Pesca, Alcalá 31 
^^^drid) relación de la cantidad de pes

que entra y su cotización», 
cumplimiento de cuanto se intere- 

Pov dicha Secretaria los Señores Al-

caldea de esta provincia en cuyos tér
minos haya lonja municipal o particu
lar de venta o contratación de pescado 
remitan directamente a dicha Secreta
ría los datos que se indican.

Palma 31 de Octubre de 1927.
El Gobernador, 

Pedro Llosas

Núm. :-289
Secretaria—Neg? 2.°.— Vedados de Casa 

C i r c ti 1 a r
Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Lluchmayor asi como 
los informes emitidos por la Delegación 
de Hacienda, Alcalde y Jefe de la guar
dia Civil, he acordado en uso de las 
atribuciones que me confiere el articulo 
10 del Reglamento de 3 de Julio de 1903 
para la aplicación de la ley de 16 de 
Mayo de 1902, declarar vedado de ca
za a los efectos de dicha Ley, la finca 
denominada <Garonda» y «Lo Estañol» 
sita en el término municipal de Lluch
mayor propiedad de don Juan Rigo Ga- 
tañy de quinientas cincuenta y cinco hec
táreas de extensión y que linda al Nor
te con predio «Son Catañy» y «Los Ar- 
nautas», al Sur con el mar, aí EAe con 
«Marola» y «Vernisa» y al Oeste con 
«Purgatón» y «La Estalella>.

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo mencionado se hace 
público en este periódico oficial para 
conocimiento del propietario de la finca 
de referencia y demás personas a quie
nes pueda interesar.

Palma 28 de Octubre de 1927.
El Gobernador interino, 

Antonio de Lara Derqui

Núm. 2287
JUNTA PROVINCIAL

de Transportes Mecánicos Rodados 
de Baleares

La Junta Central de Transportes, 
fundándose en que la reciente visita de 
inspección girada a las provincias ga
llegas y a Asturias, por una comisión 
del seno de la misma, ha evidenciado la 
necesidad de continuar esa labor para 
conseguir la unificación de procedimien
to en la tramitación de los diversos 
asuntos y expedientes en que han de en
tender los Organismos provinciales y 
que la experiencia obtenida, exige, que 
las funciones inspectoras tengan un ca
rácter constante, o cuando menos, que 
siempre se realice cuando miembros de 
dicha Junta Central, visiten Capitales 
de provincia, con ocasiones de cuales
quiera funciones, que les estén conferi
das; ha tenido a bien acordar, lo si
guiente:

Primero.—Quedan facultados todos 
los miembros de la Junta Central, para 
girar visitas de inspección, encamina
das a los fines expuestos, cuando por

cualquier circunstancia visiten las capi
tales de provincia en que las Juntas 
provinciales se hallen establecidas.

Segundo.—En las visitas a que se re
fiere el inciso anterior, además su cua
lidad inspectora inherente a su condi
ción de miembros de la Junta Central, 
ostentaran la representación de autori
dad de este organismo Central.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, siendo los miembros que 
constituyen la Junta Central, los que se 
consignan a continuación con expresión 
de la autoridad de que están revestidos.

de MaI1°rca, 27 de Octubre de

Exemo. 
ción.

El Gobernador civil Presidente, 
Antonio de Lara Derqui

pr e s iid e n t e
Sr. Ministro de la Goberna-

Vo c a l e s
Excmo. Sr. Director general de Co

municaciones.
Excmo. Sr. Delegado de la Dirección 

general de Obras Públicas, D. Francis
co Javier Cervantes.

Sr. Coronel del Regimiento de Radio
telegrafía y Automovilismo, D. Ricardo 
Salas.

• ^r' D^gado de! Ministerio de Ha
cienda, D. Ricardo Maura.

Iltmo- Sr. Delegado del Ministerio de 
Trabajo, D. Juan Flores Estrada, Subdi
rector de Industrias.

Sr. Delegado del Real Automóvil 
Club, D. Carlos Resines.

Sr. Delegado de las Cámaras de In
dustria, D. Emilio de Ah ear.

Sr., Delegado de las Cámaras de Co
mercio, D. Andrés Garrido.

Sr. Delegado de las Cámaras de Agri
cultura, D. Juan Creus.

Sr. Representante de las Empresas, 
designado por el Ministerio de la Gober
nación. D. Alejandro Ivisón.

Sr. Representante de las Empresas, 
designado por el Ministerio de Trabajo’ 
D. Juan Graells.

Sr. Representante de las Empresas, 
designado por el Ministerio de Fomento, 
Ib Francisco García Gamoneda.

D. Manuel Oliver, Asociación de Pro
pietarios de Balnearios.

Sr. Jefe del Negociado de Conduccio
nes de la Dirección general de Comuni
caciones, D. Jaime Sánchez Horcajada.

Sección de la Gaceta
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

R e a l  Or d e n  Cir c u l a r  
Núm. 1190

Excmo. Sr.: El Real decreto-ley_ 
mero 660 de 9 de Abril del corriente

nú-

Se conc^en auxilios a los industriales nacionales de fabrica
ción de motores y atomóviles, previene 
en su articulo 8.° la redacción de un Re 
glamento para su ejecución, y para 
cumplimentarle, y 1 artt
h.S- M" el Rey (q- D. g.) ha tenido a 
b en aprobar el adjunto Reglamento y 
< isponer que esta Real orden quede in
corporada a la citada disposición.

Lo que de Real orden comunico a 
v. L. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Madrid, 16 de Septiembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA Señores...

r e g l a me n t o  
para ejecución del Real decreto-lev 

num. 660, de 9 de Abril de 1 927.

CAPITULO PRIMERO
Objeto y organización de la Com-sión Ofi

cial del Motor y del Automóvil
Artículo^ L° En cumplimiento del 

8‘ deí Real decreto-ley de 9 de
Abril de 1927, se crea una Comisión en 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
que se denominará «Comisión Oficial 
del Motor y del Automóvil» y será la 
entidad superior consultiva en los asun- 
móvll16 86 refieran aI ,notor y al auto

Dicha Comisión se compondrá del Je
te Superior de Aeronáutica militar co
mo Presidente; de un Vicepresidente de 
un representante de cada uno de los 
Ministerios de Guerra, Marina, Hacien
da, Gobernacióo, Fomento v Trabaio 
ComBrcme Industria; de otro represen
tante de cada uno de los organismos si
guientes, Consejo de la Economía Na
cional Comité Regulador de la Produc-

^riaL’ Consejo Nacional del 
Combustible, Servicio de Aviación Cá
mara Oficial de transportes mecánicos 
Diputaciones provinciales, Ayuntamien
tos fabricantes nacionales de automó
viles, motores de aviación, primeras 
materias, artículos o elementos comple
mentarios y accesorios y de otro de los 
usuarios, como Vocales, y de un Inge
niero militar como Secretario °

Las representaciones de los Minisrp 
ríos y ^Corporaciones oficiales serán 
nombradas por la Presidencia defeon 
sejo de Ministros, y las demás a pro
puesta de las agrupaciones de que for
men parte. 1 u

Artículo 2.“ La Comisión Oficial dpi 
Motor y del Automóvil actuará organi- 
v Pleno Cn Seeefones
j Liyno.

Articulo 3/* La Comisión Ejecutica 
se constituirá por el Presiden^ do u 
Comisión Oflcial del Motor y del luto 
móvU cuatro Vocales en representadón 
de la defensa nacional, de las vias de 
comunicación, déla industria y de la
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2 .
Hacienda pública, que serán, respecti
vamente, el representante del Ministe
rio de la Guerra, del Ministerio de Fo
mento, del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria y del Ministerio de 
Hacienda, incrementada en cada caso 
especial, según la índole del asunto a re
solver, con los Vocales que previamen
te cite el Presidente. Será Secretario el 
de la Comisión.

Artículo 4.° Las Secciones serán 
cuatro: ' .

a) Fábricas de bicicletas, motocicle
tas, automóviles de todas clases, trac
tores, coches especiales y carrocerías.

b) Motores de aviación, industriales 
y marinos.

c) Primeras materias.
d) Elementos complementarios y ac

cesorios.
Artículo 5.° El Pleno de la Comisión 

Oficial del Motor y del Automóvil estará 
formado por la Comisión Ejecutiva y las 
cuatro Secciones.

Artículo 6.° A las Secciones ante
riores podrán agregarse por Real decre
to cuantas se juzguen convenientes en 
virtud del desarrollo que vayan toman
do las industrias sometidas a la organi
zación e inspección de la Comisión Ofi
cial del Motor y del Automóvil. .

Artículo 7.°" Anualmente la Comi
sión Oficial del Motor y del Automóvil 
elevará a la aprobación de la Presiden
cia del Consejo de Ministros el plan de 
conjunto referente a las distintas mate
rias y asuntos de interés nacional so
metidos a su vigilancia, inspección y 
desarrollo.

CAPITULO II
De la Comisión Ejecutiva) de las Secciones 

y del Pleno
Articulo 8.° La Comisión ejecutiva 

estará formada, como queda dicho en el 
artículo 3.°, por un Presidente nombra
do por el Gobierno, que es el Presiden
te de la Comisión oficial del Motor y del 
Automóvil; un Vicepresidente elegido 
por el Pleno entre todos los Vocales, y 
que sustituirá al Presidente en sus au
sencias, enfermedades o por delegación 
del mismo cuando así lo crea conve
niente; un Vocal representante de los 
Ministerios de Guerra, Fomento, Traba
jo, Comercio e Industria y Hacienda y 
del Secretario de la Comisión.

Serán atribuciones de dicha Comisión 
ejecutiva:

' a) Las funciones administrativas de 
la Comisión.

b) El estudio y resolución de los 
asuntos de régimen interior.

c) Estudiar las ponencias y dictáme
nes que se hayan de someter al Pleno.

d) Despachar los asuntos que ten
gan carácter de urgencia, a juicio de la 
Presidencia, dando cuenta al Pleno en 
su primera reunión.

e) Proponer los pliegos de condicio
nes por los que han de regirse los con
cursos entre los fabricantes españoles, 
previo el informe del Pleno.

f) Preparar las estadísticas genera
les y publicaciones; y

g) Cuantas funciones por delega
ción le encomiende el Pleno.

Será obligación de las Secciones in
formar a la Comisión ejecutiva en cuan
tos asuntos le requiera ésta, pudiendo, 
en determinados casos, agregarse a la 
Comisión ejecutiva algunos de los Vo
cales de las Secciones.

El Pleno se ocupará de los asuntos de 
interés general, de los contratos de su
ministros, de la nacionalización de las 
industrias del motor y del automóvil y 
de cuanto le encomiende el Presidente 
del Consejo de Ministros, así como de lo 
que estime oportuno el Presidente de la 
Comisión oficial del Motor y del Auto
móvil. .

Artículo 9.° Las Corporaciones y en
tidades no oficiales que tienen repre
sentación en la Comisión oficial del Mo
tor y del Automóvil deberán nombrar, 
además del Vocal propietario, un su
plente de éste. .

Artículo 10. La Comisión oficial del 
Motor y del Automóvil será la encarga
da déla Administración de los fondos 
y de la organización y tramitación de 

todos Id s expedientes de asuntos some
tidos a ella.

En el ejercicio de dichas funciones, 
cuantas resoluciones se adopten ten
drán carácter ejecutivo, con la sola li
mitación a que le obligan las relaciones 
de dependencia con la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Artículo 11. Siempre que ocurra una 
vacante de Vocal elegido, el Presidente 
de la Comisión 1c comunicará a quien 
corresponda para que designe al que 
haya de sustituirle.

Artículo 12. El Presidente de la Co
misión oficial del Motor y del Automó
vil dará posesión de su cargo a los Vo
cales en la primera sesión a que asis
tan, previa presentación de los docu
mentos que acrediten su derecho, po
niéndolo después en conocimiento de la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

Artículo 13. El cargo de Vocal re
presentante de entidades oficiales es in
compatible con toda participación di
recta o indirecta en todos los concursos 
de suministros que se realicen por la 
Comisión oficial del Motor y del Auto
móvil o empresas de carácter indus
trial relacionadas con los mismos.

Los Vocales de la Comisión oficial 
del Motor y del Automóvil serán ma
yores de edad y de nacionalización es
pañola.

Articulo 14. Será obligatorio el in
forme previo de la Comisión ejecutiva 
en las propuestas que el pleno de la Co
misión oficial del Motor y del Automóvil 
formule a la Presidencia del Consejo de 
Ministros sobre procedimiento que debe 
seguirse para la adquisición de materia
les, maquinaria de todo género, etc.

CAPITULO III
Contratación de material

Artículo 15. La contratación de ma
terial que realice la Comisión oficial del 
Motor y del Automóvil se ajustará a las 
prácticas corrientes, en cuanto no se 
oponga a lo dispuesto en el Real decre
to-ley de 9 de Abril y Real decreto-ley 
de 20 de Junio de 1927.
gArticulo 16. La Comisión ejecutiva 
verificará las subastas o concursos que 
se celebren para la adquisición de auto
móviles, motores, maquinaria o elemen
tos, debiendo asistir a dichos actos el 
Presidente o Vicepresidente, por delega
ción de aquél, de la Comisión.

Para estos efectos, cuando se. trate de 
material destinado directamente a enti
dades determinadas, la Comisión se au
mentará, en cada caso, con un repre
sentante con voz y voto de la entidad 
usuaria del material a adquirir.

El informe económico-administrativo 
del resultado obtenido se deberá redac
tar por la antes dicha Comisión que da
rá cuenta al Pleno, para los efectos de 
la adjudicación, que éste verificará, par
ticipándolo a la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Artículo 17. La Comisión Oficial del 
Motor y del Automóvil fijará, conforme 
a lo dispuesto en los artículos anterio
res, el orden de prelación y el aumento 
en que ha de fijarse cuanto comprende 
el artículo anterior, y someterá a la 
aprobación de la Presidencia del Conse
jo de Ministros los pliegos de condicio
nes particulares y económicas que ha
yan de regir en cada caso, y la redac
ción de las facultativas quedará a cargo 
del organismo que necesite el material 
que haya de adquirirse.
^Artículo 18. Todos los Ministerios re
mitirán a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, durante el primer mes de ca
da año, nota de los automóviles, camio
nes, tractores, rulos, apisonadoras, tan
ques, motores de grúa y cabrestantes de 
todas clases, que necesiten para sus ser
vicios, acompañándola de los pliegos de 
condiciones facultativas correspondien
tes y su presupuesto aproximado, para 
que la Comisión oficial del Motor y del 
Automóvil pueda formular la relación 
de pedido.

Por su parte, las fábricas acogidas al 
beneficio del Real decreto-ley de 9 de 
Abril de 1927 remitirán antes de fin de 
cada año, a la Presidencia del Consejo 
de Ministros, su plan de fabricación pa
ra el año siguiente y la cantidad de ma

terial que podrían entiegar al Estado, 
para que la Comisión oficial del Motor y 
del Automóvil lo tenga presente en los 
pedidos.

Artículo 19. Para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 6.° del 
Real decreto de 20 de Junio de 1927, 
las Diputaciones y Ayuntamientos for
mularán sus pedidos directamente a la 
Comisión oficial del Motor y del Auto
móvil. la cual tendrá a su cargo la com
pra dé este material y su distribución.

Artículo 20. Asimismo y para cum
plimentar los artículos 4.° y 6.° del 
Real decreto-ley de 9 de Abril y 6." del 
Real decreto de 20 de Junio últimos, las 
empresas que se dediquen al transporte 
público de personas y mercancías y 
las entidades contratantes con el Estado, 
Provincia o Municipo, no podrán adqui
rir material del indicado en el articulo 
18 de este Reglamento sin la autoriza
ción previa de la Comisión oficial del 
Motor y del Automóvil y dentro de las 
normas fijadas por dichos Reales decre
tos y por este Reglamento.

Artículo 21. Con el fin de fomentar 
la fabricación en serie y obtener la 
consiguiente economía, el Estado adop
tará como tipos de su material los que 
proponga la Comisión Oficial del Motor 
y del Automóvil después de detenido es
tudio.

Articulo 22. Para todas las adquisi
ciones del Estado, Provincia o Munici
pio sólo podrán presentarse los fabri
cantes nacionales, y en el caso de no 
cubrir estas necesidades las fábricas 
españolas será adquirida la diferencia 
por concurso entre fabricantes extran
jeros, asi como si no reuniesen las debi
das condiciones de calidad adecuada a 
su objeto o su precio excediese del 10 o 
del 5 por 100 de sus similares extranje
ros, según se trate de fabricantes com
prendidos en los grupos primero y se
gundo de la clasificación que se hace en 
el artículo 26.

Artículo 23. La resolución de cuan
tas reclamaciones se formulen por los 
concursantes y adjudicatarios sobre re
cepción, incautación de material y fian
zas, aprobación de liquidaciones fina
les, devolución parcial o total de depó
sitos y demás incidencias que puedan 
originarse como consecuencia del in
cumplimiento de los contratos, corres
ponden al Pleno de la Comisión Oficial 
del Motor y del Automóvil, previo in
forme de la Ejecutiva.

Artículo 24. Contra los acuerdos 
del Pleno de la Comisión procederá el 
recurso de alzada ante el Presidente 
del Consejo de Ministros, que deberá 
interponerse por conducto del Presiden
te de la Comisión Oficial del Motor y 
del Automóvil en el plazo de, quince 
días, contados desde la notificación ad
ministrativa del acuerdo recurrido.

Artículo 25. Si el recurso de alzada 
se refiriese al abono de créditos liquida
dos a favor de la Comisión Oficial del 
Motor y del Automóvil, deberá acom
pañarse el justificante de haber hecho 
efectivo el pago, no tramitándose el re
curso sin dicho requisito.

CAPITULO IV
Clasificación de los fabricantes nacionales 

y auxilios a las industrias.'
Artículo 26. Se establecen tres cla

sificaciones generales en los constructo
res de automóviles:

a) Fabricantes de automóviles, o sea 
aquellos que fabrican toda clase de ele
mentos mecánicos vitales en un vehícu
lo a motor. z

b) Fabricantes de carrocerías.
c) Fabricantes de elementos auxilia

res y accesorios.
Se consideran dentro de la primera 

categoría que marca el Real decreto-ley 
de 9 de Abril último los que fabriquen o 
empleen el 75 por 100 de los elementos 
que constituyen cada fabricación inde
pendiente. .

A) Para ser clasificado como fabri
cante nacional de automóviles de pri
mera categoría se tendrán en cuenta 
los tantos por cientos siguientes:

"/o medio i
Motor......................................... 29
Cambio de velocidad y embra

gue................................................... 16
Transmisión.................................. 3
Puente motriz.....................................33
Ejes............................................... 6
Dirección y frenos..................... 5
Mandos.......................................... 2
Bastidor, suspensión ruedas y

gomas...........................................  26
Estos tantos por ciento servirán para 

definir los porcentajes de 75 y 50 por ’ 
100 necesarios para ser clasificados co
mo fabricantes nacionales de primera y 
segunda categoría de las establecidas 
en el artículo 2. del Real decreto-ley 
de 9 de Abril. Dentro de ellos se autori
za a la Comisión Ejecutiva para redu
cirlos en la proporción que estime cuan
do algún fabricante no produzca la to
talidad del elemento.

B) Fabricantes de carrocerías.-—En 
virtud de relación valorada que las ca
sas o fabricantes de éstas entregarán, 
se considera fabricante nacional de ca
rrocerías de primera categoría a aquél 
cuyas piezas debidamente valoradas su- I 
men el 75 por 100 del valor total, y de 
segunda categoría cuando solamente 
produzcan un 50 por 100.

'Codos los fabricantes de la primera 
clasificación A) quedan obligados a 
montar en sus coches las carrocerías de 
la primera y segunda categoría delgru- | 
po B), siempre que sus precios no exce
dan del 10 o del 5 por 100 sobre las si
milares extran jeras.

C) Fabricantes de accesorios.—Par- i 
tiendo de la relación valorada de cada , 
fabricación independiente que constitu- । 
ya un accesorio o auxiliar de la fabrica
ción automóvil y siguiendo el mismo 
criterio anteriormente expuesto, se liara 
la clasificación de los fabricantes de ac
cesorios nacionales de primera y según- 
da categoría,

Los fabricantes de la clasificación AJ 
quedan igualmente obligados a adquirir 
los accesorios de cada categoría de fa
bricantes, según sea la suya propia, 
siempre que éstos estén dentro de los 
precios de los mismos y 10 o 5 por WO 
que el Estado admite en los concursos | 
para el automóvil completo, según co
rrespondan a una u otra.

Con estas normas se hará igualmente 
la clasificación de fabricantes nacionales 
que produzcan vehículos especiales o 
material del comprendido en este Regla' 
mentó.

Artículo 27. Para que los fabricantes 
de elementos complementarios y accesc 
rios obtengan la clasificación de nació- 
nales para sus productos es necesario 
que éstos sean construidos en Espant1- 
que las primeras materias en ellas útil1- 
zadas sean las nacionales, en el ca:: 
que existan; que los precios de los 
mos sean como máximo el de los anáP 
gos extranjeros más un 10 o 5 por 1^ 
y que por su buena calidad sean adm- 
dos por la Comisión Oficial del Motor.1 
del Automóvil.

Artículo 28. Para dar cumplinue^ 
a lo dispuesto en el articulo 4.° del Re 
decreto-ley de 9 de Abril último se fij3r' 
anualmente por la Comisión Oficial 
Motor y del Automóvil el cuadro de p1*. 
cios medios de los automóviles y dem< 
material a que se refiere el artículo 
de este Reglamento que se fabriquen 
el extranjero. j

Para establecer estos precios se 
tirá del valor comercial en venta de 
da coche y se tomará el término me 
de los de la misma clase y categoría^ - 
tre las principales marcas extranj6 
matriculadas en España y la escala q 
resulte se publicará en la Gaceta 
del mes de Enero, con el fin de fija1’ 
precios que han de servir de base r, 
ra la adquisición de automóviles } 
más material de fabricación nací 
durante el año. (je-

Artículo 29. Los fabricantes que 
seen acogerse a esta clasificación e _ y 
rán a la Comisión oficial del Mo 3 
del Automóvil documentación 
de su fabricación en todo lo re‘elAn f 
aprovisionamiento, transformad g 
precios de venta, di la cual,
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detenido estudio y experimentación, da
rA su dictamen.

Será obligación de los fabricantes de 
motores y automóviles el empleo de los 
elementos complementarios y acceso
rios declarados nacionales, sufriendo en 
caso contrario la disminución correspon
diente para los efectos de clasificación 
de fabricantes nacionales.
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Artículo 30. La Sección de primeras 
materias redactará anualmente y antes 
de 1.° de Octubre de cada año el cuadro 
de las primeras materias empleadas en 
la construcción y fabricación de moto
res y automóviles, especificando en este 
cuadro composiciones químicas, trata
mientos térmicos y características me
cánicas, entregándolo a la. Comisión 
ejecutiva, para que ésta, después de su 
estudio, lo proponga al Pleno para su 
aprobación.

Este cuadro aprobado, se publicará 
en la Gacela de Madrid y los producto
res de primeras materias deberán en
viar a la Comisión oficial del Motor y 
del Automóvil las que crean que están 
dentro de lo marcado en el cuadro.

La Comisión oficial del Motor y del 
Automóvil, haciendo uso de los Centros 
técnicos de que dispone el Estado, hará 
una clasificación de estos materiales, 
y los que resulten dentro de dicho cua
dro y estén comprendidos en el 10 por 
ICO del precio medio de las análogas del 
extranjero se declararán «primeras ma

terias nacionales» y aparecerán como 
tales en la Caceta de Madrid.

Todos los fabricantes de elementos 
empleados en el motor y el automóvil 
tienen obligación de emplear primeras 
materias nacionales, sufriendo, en caso 
contrario, la disminución correspon
diente para los efectos de clasificación 
de fabricante nacional.

Si algún fabricante requiere un pro
ducto nuevo con características mecá
nicas distintas de las del cuadro, lo ma
nifestará a la Comisión oficial del Mo
tor y del Automóvil para que ésta lo 
publique en la Gaceta de Madrid^ des
pués de su estudio.

Si algún productor de primeras mate
rias obtiene un nuevo tipo con caracte
rísticas mecánicas distintas de las del 
cuadro, lo comunicará a la Comisión 
oficial del Motor y del Automóvil, para 
que ésta, previo estudio por los Centros 
oficiales, lo incluya en el referido cua
dro o lo rechace.

Todas las primeras materias que no 
Je obtengan en España se podrán traer 
del Extranjero, previa autorización de 
cada partida, por la Comisión oficial del 
Motor y del Automóvil.

lares, pero también de fabricación na
cional, durante los tres años de exen
ción de arbitrios e impuestos, significa
rá la renuncia.

La obligación de emplear artículos 
complementarios y accesorios de fabri
cación nacional, se entiende siempre 
que reúnan las debidas condiciones de 
calidad, a juicio de la Comisión oficial 
del Motor y del Automóvil y que su pre-* 
cío no exceda del 10 o 5 por ICO de sus 
similares extranjeros, según se trate de 
fabricantes de primera o segunda cate
goría.

Artículo 33. La exención del impues
to que establece el artículo 5.° del Real 
decreto-ley de 9 de Abril último, será 
aplicable a los automóviles que se ad
quieran en lo sucesivo de fabricantes 
clasificados en el primer grupo del artí
culo 2.° de dicho Real decreto-ley y es
tarán exentos durante tres años, de to
da cbse de contribuciones, impuestos y 
arbitrios del Estado, Provincia y Muni
cipio, que por todos conceptos les cor
responda satisfacer, si su precio, equi
pados, no excede de 12.500 pesetas res
pecto de los automóviles propiamente 
nichos o de 25.000 pesetas en cuanto a 
los camiones y ómnibus destinados al 
servicio público y disfrutarán de una 
ventaja de un 50 por 100 de las mismas 
contribuciones, impuestos y arbitrios, 
si su precio pasa de dichas cantidades.

Los automóviles que se adquieran en 
lo sucesivo por particulares de fabri
cantes clasificados en el segundo grupo
gozarán también de la misma reducción aQa> * Aa qa© el represaatanta qun 
del 50 por 100 si su precio no excede de elijan e-slé re^lnssata eompeneírado con

pone, tanto en él como en el Real decre
to-ley do 9 de Abril de 1927 y Real or
den de 20 de Junio del mismo año.

Madrid, 16 de Septiembre de 1927.— 
Aprobado.—Primo de Rivera.

' Gaceta 18 de Septiembre 1927)

MINISTERIO DE MARINA

Re a l  Or d e n
Núm, 170

Excmo, 8r.: Caavocsd»H elecciones 
generales para la renovación tota! re
glamentarla de Ja Junta consQUiv» da 
Ja D r^cclón general do Navegación por 
Rsíd orden do 7 ds! actúa! de octu
bre (Gaceta de Madrid número 285, pági
na 224), para la msyer eficacia y autan- 
tíc dad de Ha normas sEñab’ecItfas por 
el r árrafa penúltimo da! artículo 5.° del 
Reglamento definitivo para Ja constitu
ción y funcfonam-ento de Ja nombrada 
Junta consultiva, aprobado por Real de
creto ’c 28 de Oc ubr« de 1924, y reRe- 
raisa ?n Ja regla 10 de las aprobadas 
por dicha S.-bara disposición, de acusr- 
do con io propuesto por la D Facción ge 
ñera dx o ¿vagación y lo Informado por 
a Asesoría general de osle Ministerio,

8. M, a K?y (q. D. g.) so ha servido 
disponer que para La elaec ón, por parta 
de las Asoc’acJoues da O^pítauea y P?o- 
toa, de Mequinisías navales, do Pa’ro- 
no8 d: cabot? je, da Fogoneros y m ¿rl- 
neroa y J * p traonal marítimo de fonda 
que cuenten más do cien socios cada

na
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Artículo 31. Las instancias de los 
fabricantes nacionales que pretendan 
acogerse a los beneficios de protección 
de las industrias automovilistas se diri
girán al Presidente de la Comisión ofi
cial del Motor y del Automóvil, la que 
emitirá el informe correspondiente a la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
según dispone en su párrafo segundo el 
artículo 8.° del Real decreto-ley de 9 de 
Abril de 1927, y previo este informe, si 
es favorable, el Consejo de la Econo- 
Biía Nacional hará dicha clasificación 
de fabricantes dentro de las categorías 
barcadas en el citado Real decreto-ley - 
de 9 de Abril, siempre que no se opon
gan a ello circunstancias diferentes a la 
modalidad de la industria del motor y 
del Automóvil, que ya habrá sido esti
mada previamente por la citada Comi
sión oficial, en su informe.

Artículo 32. Para la exención de im
puestos a los vehículos de fabricación 
nacional, los fabricantes solicitarán de 
la Comisión oficial del Motor y del Au
tomóvil que se les extienda los certifi
cados correspondientes por la Comisión 
ejecutiva, cuyos documentos servirán 
Para la toma de razón en los Centros 
oficiales.

En las solicitudes se harán constar 
iOs números de los bastidores, motores, 
ms fechas de fabricación y una descrip- 
c¡ón detallada de sus diferentes meca
nismos, sin omitir los artículos comple
mentarios y accesorios de fabricación 
®sPañola que completan el coche. El 
fiojar de emplear dichos artículos com- 
^lementarios y accesorios u otros simi-

12.000 pesetas, o de 25.000 pesetas, 
respectivamente, si se trata de automó
viles o camiones, y de una reducción del 
25 por 100 si pasa de esas cifras.

Articulo 34. Cuando algún fabrican
te solicite anticipos para adquisición de 
materiales y la Comisión oficial del Mo
tor y del Automóvil lo estime justifica
do, la máxima cantidad que podrá ade
lantarse a las fábricas será la tercera 
parte del valor del encargo, abonando 
sólo el Estado, a la entrega de cada má- 
quiina, los dos tercios restantes, me
nos el LO por 100, que quedará como 
garantía del buen funcionamiento du
rante tres meses.

Articulo 35. Caso de quiebra o diso
lución de la Sociedad, será rescindido 
el contrato, a menos que los Síndicos 
de la quiebra se ofrezcan a llevarlo a 
término bajo las condiciones estipula
das en el mismo.

La Comisión oficial del Motor y del 
Automóvil quedará en libertad entonces 
de admitir o rechazar el ofrecimiento, 
sin que en este último caso tengan aqué
llos derecho a indemnización, sino úni
camente a que se haga la liquidación de 
los devengos correspondientes.

CAPITULO V
Contiaste de fabricación.

Articulo 36. El constraste durante 
la fabricación, se efectuará por perso
nal especializado, que dependerá de la 
Comisión ejecutiva, pudiendo ser de
sempeñadas estas comisiones por los In
genieros de la Comisión oficial del Mo
tor y del Automóvil o por otros que se 
desiguen en casos especiales.

Artículo 37. Para el contraste se de
signará personal auxiliar especializado 
en estos trabajos, formado por maestros 
y obreros de los diferentes Centros del 
Estado.

Artículo 38. Los honorarios que de
vengue el personal técnico serán abo
nados con arreglo a lo que disponga el 
arancel correspondiente, con cargo a las 
fábricas.

Artículo 39. El contraste a que se 
refieren los artículos anteriores se entien
de que no tendrá un carácter perma
nente, y cuando las circunstancias im
pongan este último, a juicio de la Comi
sión, ésta elevará a la Presidencia del 
Gobierno una moción especial con el 
plan de trabajo y petición de los crédi
tos necesarios.

Artículo adicioi al. Quedan deroga
das cuantas disposiciones referentes a 
las materias reguladas en este Regla
mento se hayan dictado en cuanto es
tén en contradicción con lo que se dis*

los verdaderos olemontos náuticos íut»- 
gríintsa de ¡as referida» Asoclac oneSj 
en 1® elección por éstas se observarán 
ías regias siguiente»:
jl,a Etias Asociaciones ramúiráíi a 

la Dirección gsc^rH de Navegación, por 
conducto dal Director local de Navegi- 
c!ón del puario ea que tengan su domi
cilio social, el acia de la elección con la 
certificación acreditativa de su ex sron 
cíe legal.
t ¿2.* Por el D rector local da Navega
ción es xgirá, además, para remitirla 
tamb.én con loa documentos expresados, 
una fifia completa de loa socios qua in
tegran la Asocisción da que se trate, con 
b u s respect vos nombres y dos apeliídoMi, 
punto da domicilio ds cada ano de ellos 
y justificación de que psrtenacBn a la 
Asociación tres muses antes del día de la 
elección, asi como de que han venido 
abonando durante estos re» meses la 
cuoía mensual correspondiente a cada 
uno de ellos; y

3.° En caso de duda, el D.rector lo
cal de Navegación podrá requerir al 
asociado o asociados que la ofrescan pa
r» qua compulsen y justifiquen las ex
presadas cfrcuüsísncixs da su permanen
cia en la Asociación y adoptar cuantía 
medíd&s estén dentro de sus facultades 
ríglamenturias para obtener Ja coofir- 
msc'ón de dichos extremos,

Lo que da Real orden digo a V. E, pa
ra su conocí míente y efectos. Dios guar
de a V. £. muchos Madrid, 21 da Octu 
bre de ¡927,

CORNEJO 
Señor Director geaeral de N*v gachón, 

Señoría..,
(Gaceta 26 Octubre de $927)

MINISTERIO DE TRABAJO
COMRROIO E INDUSTRIA

REAL28 O2DE5E8

Núm. 905
Excmo. Sr : V sio el expudíeafe incoa

do por el sefior que en esta ralac ón se 
ieUiis, ©1 cual h* soficiudo, sn concap
to de obrero, loe beneficios dal Redi ds- 
ereto da subsidio » 'ss famifias nomero- 
tas da 21 ie Junto de 1926, y atendida 
la Gansiderac ón da concurrir en el peti
cionarlo las condiciones rrevenldes en

. 3
dolé los derechos que r  continuación sa 
especifican:

D. Pedro Juan Oilver Sastra, Algaida 
(Baleares).—Número da hijos, ocho, Se 
le concsden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso l.°), 7,° y 8.°

De Resl oríen lo digo a V, I. para b u  
conocimiento, efectos y traslado al inte
resado. Dios guare?, a V, I. muchos 
años. Madrid, 30 do Septiembre de 1927,

A UN OS
Señores DIrsctor general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de P». 
go^ por obligaciones da es 9 Ministerio 
y Habilitado del m-amo.

(Gaceta $3 Octubre de 1937)

N^m, 917
limo, Sr,: Visto el expediente incoado 

por el stiñor qua en ésta se rstecfon», el 
cusí ha solicitado, en concapto de obre
ro, los beneficios del Real decreto de 
Subsidio & las famiHas numerosas do 21 
de Junio de 192'6 y atendiendo a la con- 
elderación de concurrir «a el peticiona
rlo las condiciones prevenidas en el Re- 
gí&msnto de 30 da Diciembre de 1926

S. M. el R$y (q. D. g.) 9e h» servido 
decl»r*r beneficiario del régimen de 
Sabifdlo a las familias numéreos, que 
ragulau los preceptos citados, concedién
dole los derechos que a continuación se 
6sp«c fiíjan:

D. Antonio Bastard Gamuado, Manza
na 54, núm. 1(5, entidad «Lia Agu las» 
SóUer (Ba  eare^. — Número do h jos’ 
ocho. Sí le ocnoedea toa bensfictes do loá 
artículos 4.° (c a s o  1,°), 7.® y 8.°

Da R ia I orden lo dig 1 a V. í. pzra, au 
conocimiento, efectos y tras ado al ínter 
resalo. Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 10 Oc;ubro de 1927,

AUNO8 
Señores Director ganer*! de Acción So- 

ciai y Emigruc óa, Orden» ícr de Pa
go-i por ob-igícionea da asió Míniaterlo 
y Híbíliteifo del mismo.

(Gaceta 17 de Octubre de 1927)

SECCION PitOUNCiál
Núm, 2286

COMISION PROVINCIAL 
d e  b a l e a r e s

SuminietTO».—En cumplím'ento de lo 
dispuesto en el artículo 4ó del Anexo 
números de la reorganfsactóu dei Ejér- 
cío de 29 de Junio de 1918, la Gomfs ón 
provincial de acuerdo con el Sr Jefe 
Adm;n strativo del Cuerpo de Iníenden- 
ma militar de esta provincia, ha resue’- 
to que los suministros que ios Ayunta- 
mítiatos de esta provincia hayan hecha 
a isa trocas del Ejército y Guardia 
Civil durante el mea do Septiembre últi
mo dab i/án liquidaras y abonarse con 
arreglo a los prec.os que para cada 
una da las especies sum n'siradas se- 
expresau a continuación:

Ración de pan de 650 gramos. . 
Idem de cebada de 4 ktiógramos 
Idem de paja de 6 ídem. . , 
L-tro de ace te  
Idem de petróleo. , , ,.... ,
Idem de vino, . . . , ,
Kilógramo de carbón . * 
Idem de leña . . , , ,
Idem de paja larga . . . ,
Idem de carne de vaca. , .* 
Idem de ídem da carnero ,

Pesetea

0‘381
1*485 
0'629
2*489 
0*522 
0*400 
0*185 
0'035
0*126 
2*250 
3*400Paimu 2b da Octubre de 1927 — in 

Presidente, Joí-.é Moral:,—P, a . qy q p 
— Ei Secretario, M guel Font, ' '

Núro. 2299 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEASES
Esta Deleg»clón de Haciende h- d„ mutn nno Ir* íl u _ .<il Reglamento da.30 do Díolembre ¿o puesto qua las 0;Ase« 

1926 (Real docrsio núna«ro 4 de la Pre- " v L 
sidüaeí» del Conseja de MIníaíros, Gace 
ta de 1.° da Enero de 1927),

S. M. el R y (q- D. g.) se ha servido 
ioo arwr beneficiario da! régimen de 

Subsidio a las famliks nurneros&s que 
reculan loa preceptos citados, concedían.

a!b8n sus habares por Ja Teaoterí^C’ m
MuHtde D6legaclóü
cobro de loa mismas los s guíente

DI* 2 Noviembre,—Montopio P vúJubilados y Penaiouss. 0 71
Día 3 de id.—Montepío M ljtar 

tirados । y R ‘>
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Día 4 da Noviembre. — RaUrados.
Día 5 de id. —Nóasfnsa sin dístioción, 
Palma £8 Octubre 1927,—El Delega

do de Hacienda, Francisco Díaz Molina,

Núm, 2286
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares
Asurcro,—El Sr. Arrendatario del 

servicio recaudatorio de las contribucio
nes de esta provincia en comunicación 
fecha 24 del corriente mas, man fiesta a 
esta Tesorería Contaduría, haber desig
nado a Don Bartolomé Mir y Roselló pa
ra llevar a cabo la recaudación de las 
contribuciones en los pueblos de Monta!- 
ri, Porreras y SenUñy.

Lo que se publica en el B, O, de la 
provincia para conocimiento de las Au- 
toridadas y contribuyentes de les expre- 
Esdos pueblos,

Palma 27 Octubre de 1927,—El Teso
rero Contador, Tomás Gómez.

Núm. 2310
COMITE PARITARIO

del Gremio de Camareros de Cafés 
y similares

Precediéndose a la recaudación de 
cuotas obligatorias, según presupuesto 
aprobado por Real orden de 20 de Sep
tiembre último, en sesión celebrada por 
osle Comité Paritario, se acordó señalar 
de plazo hasta si día 20 de Noviembre 
próximo, para el abono voluntario de 
dichas cuotas, pasado el cua), de no ha
berse hecho efectivas, aa procederá de 
acuerdo con lo que las leyes señalan pa
ra su eficacia,

Lo que se inserta en este periódico ofi
cia), para conocimiento de los obligados 
a satLfacer las cuotas de referencia,

Palma 25 Octubre de 1927.—El Presi
dente, José Llabrée,

Núm, 2294
AYUNTAMIENTO DE PALMA

8a ha formado por ¡a Administración 
coa los datos facilitados por los mora
dores y las evoluciones hechas por ios 
técnicos de este Ayuntamiento una adío 
clón al padrón de inquilinato shetantes 
a las calles de Aníbal, Amich, Aló?, 
Bernardo Amer, Bayarte, Cerdá, Caro, 
Cima, Ootoner, calle 35, Daspufg, Dáma
so Calvet, Dámelo, Deebacb, E^parts- 
ro, Fábrica, H erró, Hornabeque, In- 
dusiríR, P. Iglesia, Lope de Vega, Mir, 
Murillo, Mont rrey, Muelle, P, Progre
so, Pou, Puraiana, P, Navegación, Quet- 
glas, Rodríguez Aria?, Rosalfiol, Rayo, 
Ronda Ponienio, 8, Magín, Soler, Salvé, 
Vapor, VHialonga, Armadams, Despe
ñadero, Futió, LUnás, Pedrega’, Alfon
so XIII, Ballver, Baños, Bonanovs, Dos 
da Mayo, Garita, Guarde, Gomita, In
ten:», José Víllaionga. Polvorín, Rubert, 
Salud, Santa Rita, Castillo San Caries, 
Laboratorio, Vista Alegre, Versalles, 
Mar y Venr, RCaletas,

B A BRÍO SAN AGUSTIN, BARRIO BONANO- 
v a  y b a b &io  g ín o v a . —Botícárlo, Bona- 
nova, Camino d^els Reys, Camino Nue
vo, Camino Son Ferrare», Camino Veci
nal Genova, Porio-Pl, Neptuno, S*a Co
ma, Son Llagosta, S‘a Rote, Gónova, 
V»rl08, ’

b a r r io s o n  u s pa ñ o l it .—Carretera 
Son Rapiña, Alcin», Barrera, Camino 
Víleta, Heredero, Aves ida Ju&n Gres- 
pí, Maz&gán, Montpeller, Más, Monee- 
rrat, Olivar, Puígradón, Portugal, Son 
Españolar, Rosselló, Viñedo, Archiduque 
Luís Salvador, Barón de Plnjpar, Bian- 
querna, Carretera Manacor, Calle de 
Avenida Conde de Sallent, 31 de Di
ciembre, Félix da las Maravollas, Infan
ta Isaba), Jafuda Cresque?, Ramón Bg- 
renguar III, Ramón y Cajai, Reina Ma
ría Cristma, Rey Sancho, Reina Escla- 
ramuuda.

a iu b r a b .—Son Suflé, Goll d'en Rc- 
b&ssa, Greu Varmsya, Hostalets, ludio- 
tari», Molinar, San Jordí, Soledad, Son 
Español, Secar del Real y Establlmant?, 
Son Saruina, Víleta, Son Llull, Son Ro
ca y Son Berra.

APÉNDICE.—Peña, Oaplscoiato, y Pa- 
lau, Vallespír, Fonollar, Vidrio, Reus, 
San Andrés, Calle 89, Calle 92, Jota An: 

selmo Clavé, Salat, Oliva, P, Col), Pa- 
Fadfao, Ríjs, Orflta, Capuchinos,

Cuya adición al padrón queda ex
puesta aliábiíco en el Negociado do 
Arbitrios de este Excmo. Ayuntamiento 
a efectos de reclamación durante el pla
zo de quince días a contar desde la in
serción de esta anuncio en el B, O.

Y deseosa esta Alcaldía en bien da la 
marcha administrativa y del vecindario, 
que no puedan presentarse d ficultades 
después da expirado el plazo da relama- 
clones, conforme ya preceptúa la Lay, 
pues quedarán firmes las cuotas seña
ladas a fom&r la determinación de pun
tualizar las calles a que se refiera ahora 
el arbitrio, para que sus moradoras no 
puedan alegar ignorancia, esperando 
que todos ellos, crean o no craan estar 
cuotado», acudan »1 Nagoclado, pues el 
tipo de alquiler puede ser distinto al ds- 
clarado según hayan apreciado los téc
nicos,

Lo que hago público por el presente 
anuncio a los oportunos efectos,

Palma 27 de Octubre de 1927,—El Al
calde, Juan Agalló,

Núm. 2295
Don Juan Agulló y Valenti!, Alcalde del 

Excmo. Ayuntamiento de M. I, N, y 
L. Ciudad de Palma, Capital de tas 
Baleares,
Hago saber: Que con esta fecha y en 

virtud de relación da contrlbuyentas qu^i 
no han satisfecho sus cuotas por el im
puesto sobre Acoras y Vallas, ha tenido a 
bien dGcrvtar la s’guíenta

Providencis: No habiendo hacho Efec
tivas sus cuotas loa contribuyentes in
cluidos en la prasante relación, por el 
impuesto sobre Aceras y Vallas corres
pondientes a) año ssmssiral da 1926 y 
anualidad de 1927, durante el plazo vo
luntario previamente señalado, cum
pliendo lo preceptuado en el articulo 50 
de la Instrucción de 26 Abril de 1900, 
declaro a los referidos tontribuyentas, 
incursos en el recargo del primer grado 
de apremio, que consiste en un cinco por 
ciento sobro el total importe de sus res
pectivos débitos, en la inteligencia de 
que si en el plazo de cinco días no satis
facen el principal y recargo referido, les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar é 
Incurrirán los morosos aa al segundo 
grado da apremio, con nuevo recargo 
del diez por ciento sobre ckho Importe 
y la ejecución da sus bien»?.

En Palm* da Mallorca á veinte y sie< 
te Octubre da mil novecientas vsínta 
y siete,—J. Agalló,

Múrn. 2293
D. Juan Agulló Valenti, Alcalde, del 

Excmo, Ayuntamiento da la M. 1, N. y 
L, Ciudad ds Palma, capital de ¡as Ba
learos, -
Hago saber: Que queda abierta la co

branza en su período voluntario del ar
bitrio sobre inquilinato del tareero y 
cuarto distritos, del corriente ejerele'o de 
1927, la que í*ndrá lugar en tas Ofici
nas calía del Teatro Balear 19 bajos ¿u- 
renta cuarenta días hábiles que transcu
rran dasde la publicación del presenta 
anuncio en el B, O.

Lo que hago público para general co
nocimiento de los contribuyentes,

Palma 27 de Octubre de 1927,—Juan 
Agulló.

Núm. 22S0
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Aprobado por el Ayuntamiento pleno, 
on sesiones do 22 y 24 del corriente mes, 
el Prosupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1928, estará da manifiesta 
al público un 1» Secretaría da asta Cor
poración por iérmino de quince días, du 
rente el cual y quince días más podrán 
los vecinos presentar tas rectamaclones 
que astimen convenientes, anta el Señor 
Deledado de Hacíend», con arreglo a los 
artículos 301 del Estatuto, 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal y Real 
Decreto de 5 Enero do 1926,

Aprobadas también por el Ayunta
miento pleno las Ordenanzas de tas 
exacciones acordadas para el citado 
ejercicio de 1928, quedan ígualmeule ex
puestas al público por término de quince 

días, durante loa cuales la Comisión per
manente admitirá las rsclamsciones que 
formulen los Interesados legílímos.

Mahón, 25 de Octubre de 1927.—El 
Alcalde, Antonio Victory,

Núm. 2291
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Habiéndose acordado porta Comisión 

municipal permanente da mí presiden
cia en sesión celebrada al día velLtitiéíj 
de Octubre del corriente año la oportu
na propuesta de habilitación da ciédito 
para atender al pago inaptazable de 
ciento cincuenta pesetas noventa cénti
mos por medio del superávit resultante 
del ejercicio anterior, sin aplicación 
queda de manifiesta al público, en la 
Secretarla da este Ayuntamiento, por 
espacio do quince dias hábiles, a contar 
desda @1 s gulenta al de la publicación 
asesta edicto en el B. O., el oportuno 
expedíante al objeto de que durante el 
mentado plexo puedan formularas recla
maciones contra el mismo, para anta el 
Ayuntamientos pleno, el quo en su día 
las admitirá o desechará, según juzgue 
convenienta, con arreglo a lo dispuesto 
en al artículo 12 del vigente Reglamento 
de la Hacienda Municipal.

Perrerías a 25 de Octubre de 1927,— 
El Alcalde, Juan Glm»n?z,

Núm. 2292 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Formada la matrícula industrial y de 
comercio de esta villa y su término mu
nicipal para el año 1928, permanecerá 
expuesta ai público en 1» Secretaría de 
este Ayuntamiento a efectos da reclama- 
clóo, por oí plazo do diez días hábiles 
contados desde al siguiente al da ta in
serción dal presente anuncio en ol B, O, 
de 1a provincia,

Bañalbufar a 26 Octubre de 1927,-— 
El Alcalde, Antanio A b^rí i.

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
al presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económica de 1928, estará da 
man fiasío al público en 1» Secretarla de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo y tr^s días 
más, poiráu los vecinos presentar con- 
al mismo, tas reclamaciones que estimen 
convenientes, an a quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente,

B*ñ*lbuÍ4r a 26 de Octubre de 1927. 
— El Alcalde, Antonio Albertí.

Núm. 2296
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Redactado por el Sr. Arquitecto Don 

Jo e ó de Olezs, el correspondiente pro
yecto de alineaciones y rasantes de loa 
terrenos propiedad de D. Miguel O.iver 
Bosch, sitos en ta contigüadad de la ca
lle de B mdrís y Undante con el casco 
de esta población, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 11 del vigente 
Reglamento de Obres y Servicios Muni
cipales, queda expuesta ul público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de treinta días hábiles contados 
desde el siguieníe al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia, 
durante los cuales se admitirán cuantas 
reclamaciones escritas y documentadas 
se presenten sobre cualquiera de los ex
tremos abonados per aquél.

Manacor 27 Octubre 1927,—P, A. de 
ta G, M. P.—El Secretario, 8. Perelló 
Trias.—V.e B,0—El A calde, José Olí- 
ver,

Núm. 2283
Don Pablo Ferrer Al\ina^ Jue^ municipal 

Letrado de la ciudad de Inca, encargado 
del despacho y jurisdicción del Juagado 
de i.a instancia de la misma y su parti
do, en uso de licencia del Sr. Jue^ pro
pietario.
Por el presente hago saber: Que por 

au o del día dlts y nueve de los corrien
tes, que ha quedado firmv, ha sido de
clarado el concursa voluntario de acree
dores da Don Juan Soler y Soler, impre
sor, vecino de Palma (Baleares) con do
micilio en ta casa número 1 de ta callo 
de Montenegro; y so previene que nadie 
haga pagos ai concursado, bajo pena de 

tenerlos per ilegítimos, debiendo tucen 
los al depositarlo Don Juan Mas Gokm 
dcmlciltado en Palma, calla da Balme?’ 
número 57, o a los síndicos luego que* 
estén nombrados,

Al mismo tiempo se cita a los aereado, 
res de dicho concurso, a fin da que si 
presente en el juicio, por escrito o en 
comparecencia ante el actuar o, con loa 
tí tu’09 just ¡¡cativos de sus créditos; y se 
les convoca a Junta general, para el 
nombramiento de síndicos, que se cele
brará en este Juzgado el día trece de 
diciembre del corriente año a .tas diez.

Dado en 1a ciudad de Inca di» veinte 
y siete de Octubre da mil novecientos 
veinte y siete.-- Pablo Ferrer,—Ante m<, 
Miguel SampoL

Núm. 2288 
OSDULA DE CITACION

En los autos sobre alimentas provín. 
cíales que penden ante este Juzgado da 
primera instancia del distrito de ta Lon. 
ja da esta ciudad, seguidos a instancia 
del Procurador Don Antonio Palmer en 
nombre y representación de De ña Anto
nia Roíger A’orda contra su marido Don 
Gabriel Segoí Gánavee, ausente en Igno
rado paradero so ha mandado en pro- 
vídenc a de esta fach», que se cite al 
dicho D. Gabriel Seguí Gánavas ptra 
que compara-zea ante esta Juzgado el 
di* cinco de Noviembre próxima y ho
ra de tas once, a fin de celebrar el co
rrespondiente juicio verba), pravin'ón- 
dose que sino comparece, se contínuwrá 
el juicio sin más citarlo ni oírle y que 
dado su ignorado paradero, laego quo 
se presente la serán entregadas tas co
pias simples de la demanda,

Por tanto y añado qua tenga ttacto 
ta citación ordenada libro el presenta 
para su fijación on los sitios públicos y 
de costumbre de esta localidad y tabll- 
¡ta de anuncios de este Juzgada y pan 
b u  inserción en el Bo l b t in Of íOía l  da 
t a  Pío  viñeta y Gaceta de Madrid.

P*lma de Mallorca a veinte y cinco 
de Octubre de mil novecientos veinte y 
siete.—El Secretario, Juan Bastará.

Núm. 2274
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el Ssflot 

Juez de primara instancia de este p^rtí-U 
do, en providencia ds hoy dictada eo. 
juicio de mayor cuantía qua gromo-1 
víó el procurador Don Antonio JaumOi 
en representación de Práxedes Higo 
Muntaner, vecina da Szntañy, concr* 
los herederos, cansa-hib entas o saciso1 
rea dascouocldoB de Salvador Vinal Bo- 
ne>, vecino qua fué de Sanuñy, y otros, 
sobra nulidad de cierto documento, em1 
plazo por segunda y última vez a 109 r«' 
feriaos herederas, sucescro» o causa-ha 
bieutaa del SiiVAdor Vidal para qua oí 
término da cinco días comparezcan 8C 
dicho juicio, personándose en form»; I 
¡es apercibo de que si no lo hacen, 
declarador en rebeldía y les parará 
par juicio quo haya lugar eu dereíbo»

Manacor veintiséis de Oc ubre da tó" 
novecientos veintiriate.—El Sacret»^ 
Judíela), Fernando Gil,

Núm. 2239
. REQUISITORIA

Milla Hernández Amador de, hijo 
Donato y de Cándida, natural de Zsm0' 
ra, vecino de Palma de Mallorc?, 
veintisiete años de edad, soltero, escr^ 
bienio, leg oa*rk; síñar: estatura 
metros, pelo y castaños, ojos u6’ 
gros, nariz y boca regularos, barba p6' 
btada, frente espacios»; con un tatu»^ 
con su nombra en ta muñeca izquier^i 
comparecorá en al término do trel^* 
días auto el Teniente Coronel do luf^ 
taría del Juzgado permanente de 
Don Enrique López Urqulzi, Jú z í°’f 
tractor de la causa que se e sigua Pcr 
hurto frustrado; bajo apercibímieuta “ 
quo, sino compareca será declarado r6’ 
bello.

C»uta 10 da Octubra da 1927,— 
niento Coronel Juez, Enrique 
Urqu’za.
_ - - ___ __ ___
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